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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA ' 
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NOTARIA 

  

A m | 5 A DENOMINADA TALLERES. Y SERVICIOS 5.4. 

$ 23 DEA , TALLERSERSA TT TT 

o . (Capital: S/.2'000.000,00 ).=.—.—.7.=,=.7 7.2.7... 

o En la.ciudád de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ab, MARCOS, 6 Ecuador, el dieciseis” de Marzo de mil novecientos noventa, ante mí, Abogado 

, MARCOS DIAZ CASQUETE,- Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

8 comparecen, por sus propios derechos, el señor EDUARDO LEDESMA HUERTA, 

o > soltero, estudiante, MARIA ELENA WICUNA FADUL, soltera, estudiante; 

50 GEOVANNY ARRIAGA BONNE, soltero, estudiante; ALFREDO FERNANDEZ BA 

11 QUERIZO, soltero, estudiante; JOYCE QUINTO DELGADO, soltera, estudiante; 

- 49 los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

  

13 ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

44 Bien instruídos'en' el objeto y resultados de esta escritura,a la que 

- 15 * proceden como Queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

” 16 otorgamiento me presentaron la Minuta y documentos que son del tenor 

. 7 : siguiente: - MINUTA:"SEÑOR NOTARIO:-Sírvase autorizar. en el Registro de 

gcrituras Públicas a, su cargo, una por la cual conste la Constitución de 

      
   

Á Compañía Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

ientes:-PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN:- Concurren a la cele 

¿fa compañía anónima que se denominará TALLERES Y SERVICIOS S.A. 

A y TALLERSERSA, los señores EDUARDO LEDESMA HUERTA,' MARIA ELENA VICU 

24  ÑA FADÚL; GEOVANNY. ARRIAGA BONNE; ALFREDO FERNANDEZ BAQUERIZO; 

25 JOYCE QUINTO DELGADO, todos por sus propios derechos; SEGUNDA.- La 

26 compañía que se constituye mediente este contrato se regirá por las dis 

» gr. posiciones de la Ley de Compañías, las Normas del Derecho Positivo Ecua . 

23 + toriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se inser -
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tan a continuacion: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

TALLERES Y SERVICIOS S.A. TALLERSERSA.- CAPITULO PRIMERO.- DENO' 

MINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILID:- ARTICULO: PRIMERO: Consti 

túyese 'en esta ciudad, la compañía qué se denominará TALLERES Y SERYI 

CIOS S.A. TALLERSERSA, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

los presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- ARTÍCULO SE 

¡ . GUNDO: DEL OBJETO SOCIAL .- La compañia tendrá por objeto dedicarse a la 

prestación de servicio de reparación de todo tipo de maquinarias y equipos 

mecánicos, sean estos equipos pesados, automotores, motores, y en fin, 

cuelquier clase de bienes o equipos mecánicos; podrá dedicarse a prestar 

- servicios de reparación de, cualquier clase de bienes y equipos eléctricos y 

electrónicos; podrá dedicarse a la compra, reparación y venta, o sólo a la 

compra. bajo cuelquier modalidad, de diverso tipo de maquinaria y equipo 

pesado, o de cualquier tipo de bienes y repuestos para maquinarias, o de 

cualquier tipo de máquinas o vehículos motorizados, podrá dedicarse tam 

bién a proporcionar su personal, para destiriarlos a trabajar en otras com 

pañías 0 empresas, previo contrato celebrado con la compañia que hoy se 

- constituye, prestendo este personal, los servicios de reparación que el 

- interesado y la compañia acuerden; por último, podrá dedicarse'a conseguir 

personal de empleados 0 trabajadores y colocarlos o destinarlos a cumplir 

$ unciones, de cualquier naturaleza que estas fueran, en cualquier empresa o 

para cualquier persona due lo requiera, sin que se establezca un vínculo 

laboral entre la empresa beneficiado. por el servicio y los trebajodores 

que se destinen pera realizarlo.- Pára el cumplimiento de sus fines la 

sociedad podrá adquirir acciones, derechos o cuotas en otras sociedad, 

bienes muebles en general, bienes inmuebles, y podrá contraer cualquier 

tipo de obligaciones . - ARTICULO TERCERO .- El plazo por el cual se 

constituye la. sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a 

   



  

a, e 

293.3! 

NOTARIA [1 - _ a me. 
VICESIMA PRIMERA — 9 Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañia es el 

Cantón Guayaquil, y podrá establecer sucursales 0 “agencias en cualquier 

lugar de la República o del Exterior.- ARTICULO QUINTO .- CAPITAL, El 

  

DEL CAÑTON 
“GUAYAQUIL ; capital social de la compañía es de DOS MILLONES SUCRES dividido en 

Ab MARCOS N. dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

o
 

DIAZ CASQUETE Los ' e 
2 capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

* Accionistas . CAPITULO SEGUNDO .- DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE 

LA SOCIEDAD .- ARTICULO SEXTO .- La compañia estará dirigida por la Junta 

General de Accionistás y administrada por el Presidentef por el 

41 Vicepresidente, por el Gerente Generál, por uno o más Gerentes y uno o más 

2 19 Subgerentes, designados de acuerdo a éste Estatuto .- ARTICULO SEPTIMO .- 

13 DELA JUNTA GENERAL .- La Junta General de Accionistas es la reunión de 

34 108 socios de la compañía en número suficiente para hacer quórum. Habrá 

” 15 quórum cuando concurran a la sesión sotios que representen por lo menos 

pvyocatoria, pues entonces la Junta General sesionará con cualquiera que 

    F como para que haya quórum como para que se tomen tenes se estará a 

95 lo que ella dispone .- ARTICULO OCTAVO .- Las acciones de la compañte dan 

26 derecho voto en proporción a su valor pagado .- Por consiguiente cada 

> 27 acción liberada de un mil sucres, da derecho a un voto en.las resoluciones 

28 de la Junta General .- ARTICULO NOVENO .- La convocatoria a Junte General 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

o 16 la mitad del capital social pagado, salvo que se trate de segunda o ulterior.
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- será hecha por el Presidente de la sociedad, p por quien lo subrogue, en la 

forma que indica la Ley .- Igualmente la Junta General podrá reunirse en 

cualquiera de -los casos previstos por la Ley .- Las Juntas Generales 

estarán presididas por el Presidente de la Sociedad y en caso de falta, 

ausencia 0 impedimento del Presidente, presidirá la sesión cualquier 

accionista designado con el carácter de ad-hoc .- De secretario actuará el 

Gerente General o cualquier persona elegida de entre los concurrentes con 

- el carácter de ad-hoc, enctaso de falta, susencia o impedimento del Gerente 

General .- ARTICULO DECIMO .- La Junta General Ordinaria sesionará. 

anualmente, en cualquier día dentro de los tres primeros meses del año y la 

Junta General Extraordinaria sesionará en todos los casos previstos por la 

. Ley, especialmente. cuando ses convocada por el Gerente General, o la 

solicitud de socio o socios que representen, por lo menos, el veinticinco 

por ciento del capital social -.De ceda sesión se levantará un acta que . 

deberá constar en el archivo respectivo, la cual será legalizada por el 

Presidente y por el Secretario .- No obstante la Junta General se entenderá 

convocada Yy validamente constituida en cualquier tiempo y en ¡cualquier 

lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre 

que este presente todo el capital pagado, y los asistentes acepten por 

unanimidad instalarse en sesión de Junta General, resuelvan los puntos a 

tratarse y suscriban el acta respectiva .- ARTICULO DECIMO PRIMERO .- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas” = Unof .- Designar y 

remover al Prestdente, al Vicepresidente, al Gerente General, a los 

Gerentes que crea, necesario y al Comisario, tanto principal como 

suplente.- Dos .- Ejercer las:facultades señalados en todos y cada uno de 

los nunerales del artículo doscientos setenta y tres de la Ley de 

compañias, cualquier ptra señalada en la Ley y las señaladas en estos 

Estatutos. Tres. - Autorizar,la venta, enajenación o gravamen de los 
t 

   



Me 
bienes inmuebles de le sociedad .- Cuatro .- Conocer las destandciores de 

NOTARIA b erent e se efectúen .- Cinco .- Resolver cualquier asunto que no VIGESIMA PRIMERA 9 subg es que se efectúe q q 

7 siendo de competencia especial de los administradores de la compañia, 

: deba ejecutarse en interes de ella .- ARTICULO DECIMO" 'SEGUNDO . - DE LA 

Eo : REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA' SOCIEDAD .- La 

Ab MARCOS N. representación legal, ¡judicial y estrajudicial de la sociedad y su 
DIAZ CASQUETE: 6 

2 administración estarán a cargo del Presidente, del Vicepresidente y del 

8 Gerente General de la compañia, quienes podrán actuar. en forma conjunta o 

o separada .- ARTICULO DECIMO TERCERO — .- DEL PRESIDENTE, DEL. 

so VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD .- Corresponde al 

41 Presidente, al Vicepresidente y al Gerente General, en iguales condiciones, 

2 49 actuando en forma conjunta o separada, la administración, manejo y 

> 13 Cuidado del patrimonio y de los negocios de la compañía, así como también, 

14 Según se dejó indicado en el artículo precedente, la representación legal, 

> 15 judicial y extrajudicial de la sociedad .- Así e estos funcionarios les 

16 Corresponde entre otros actos, los siguientes .- A) ACTOS DE A 

    rd podrán designar, si lo creyere conveniente, uno o más subgerentes 

25 señalándoles su .remuneración, estando obligado a dar a “conocer tal 

26 designación a la Junta General .- B) ACTOS DE REPRESENTACION .- Como 

.” 27 representantes legales de la sociedad podrán comparecer ante cualquier 

28 institución de derecho público, a de derecho privado, o de derecho privado
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1 

con finalidad social 0 pública, respondierido por las obligaciones 0 

reclamando por los derechos de la compañía .- Podrán suscribir toda clase 

de documentos, tanto públicos como privados, que contengan actos ylo 

contratos en los que sea parte de la sociedad, bien sea como deudora 

principal, solidaria o subsidiaria, sin que exista límite en la cuantía de 

teles obligaciones .- En consecuencia podrán librar, endosar, aceptar y 

garantizar Letras de Cambio; suscribir y endosar pagarés; girar y endosar 

cheques, firmar cualquier clase de documentos contrayendo obligaciones a 

nombre de la compañia; podrá enajenar o gravar lo Spienes muebles de la 

sociedad, inclusive acciones, participaciones 0 derechos, pero para lepenta, 

aporte, o-enajenación de los inmuebles requerirá autorización, expresa y 

previa de la Junta Beneral. de Accionistas .- Finalmente a cualquiera de 

estos funcionarios corresponderá la representeción judicial de la sociedad, 

pudiendo presentar demandas, pruebas, alegatos, interponer recursos, 

desistir de ellos y en fin ejercer todas las atribuciones. señaladas en el 

artículo Cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil .- ARTICULO 

DECIMO CUARTO .- DE LOS GERENTES Y LOS SUBGERENTES .- A) La Junta 

General podrá designer uno 0 más gerentes, quienes ejercerán funciones 

administrativas en la compañía y llevará e ejecución todas aquellas 

facultades que le confiera la Junta General al momento de designarlo .- Los 

| Gerentes no serán representantes de la sociedad .- B) Los subgerentes son 

funcionarios de la administración interna de la compañia, que podrán ser 

designados por el Gerente General .- No tienen la representación legal de la 

sociedad en ningún caso .- ARTICULO DECIMO QUINTO . -El presidente, el 

Vicepresidente y el Gerente General, durarán cinco años en el ejercicio de 

sus cargos, y los Gerentes y subgerentes durarán un año, pudiendo todos 

ellos, ser reelegidos' indefinidamente .- Una vez que haya fenecido el lapso 

por el cual fueron elegidos, los mencionados funcionarios continuarán en el 

   



  

38) | BANCODEL PACIFICO 0 N9D3755 

No. Cta. N- Prnescnrmnsrnrrensn ere reeeesaeemite soso a 5 Ss n Y 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

' -EDUARDO LEDESMA HUERTA S/.100” 000,00 
: MARIA ELENA VICUÑA FADUL 100.000,00 

OYyCE' QUINTO DELGADO 100.000,00 
VANNY ARREAGA. BONNE 100.000,00 

: ALFREDO "FERNANDEZ BAQUERIZO __100.000,00_ 
. g os, /-7500.000,00" 

] | o Son: Quinientos mil 00/100 sucres 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

. TALLERES Y SERVICIOS S.A, TALLERSERSA 

. El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
. * de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la: Superin- 
tendencia e Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. ; 

    

   

    

   

   

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

ificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

Rev. 8-85 - , : 224-1308
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ejercicio de sus cargos, o en funciones prorrogadas, hasta que la ¿ JA 

General los reelije o designe al nuevo funcionario .- ARTICULO DECIMO 

SEXTO .- La Junte Gerieral designará anualmente un Comisario Principal y 

uno Suplente .- El Comisario tendrá: todes las atribuciones y deberes. 

señalados en el artícullo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías y 

todas las demás que dicha Ley establezca para los fiscalizadores .- 

. ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- El reparto de utilidades será resuelto por la 

Junta General de Accionistas de acuerdo a los preceptos legales .- Para que 

se puedan distribuir utilidades éstas deben ser líquidas y percibidas por la 

compeñía . -= Los accionistas percibirán utilidades en proporción al. valor 

pagado de sús acciones .- ARTICULO DECIMO OCTAVO .- La compañia podrá 

disolverse anticipadamente cuendo así lo decida la Junts General de 

- Accionistas .- En caso de disolución de la compañía, corresponderá a la 

Junta General, elegir liquidadores, señalar las atribuciones de éstos, y 

fijar las normas y beses para hacer la distribución del patrimonio de la 

. compañia CLAUSULA CUARTA .- DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

AL.-. * El capital de la compañia TALLERES Y SERVICIOS S.A. 

ERSERSA, se lo ' suscribe en la siguiente forma: EDUARDO 

       

    

   
   

  

   

ZDESMA HUERTA, he suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

ominativas de mil sucres cada una, y pagado el veinticinco por ciento 

e] valor de cada una de ellas; MARIA ELENA VICUÑA FADUL, ha 
Álscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nomináativas de un mil 

ucres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas; GEOYANNY ARRIAGA BONNE, ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas 7 ALFREDO 

FERNANDEZ BAQUERIZO, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de 'un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del



otorgantes, quienes , la aprueban en todas sus partes, se k : , l 

- valor de cada-una de ellas; y, ' JOYCE QUINTO DELGADO, ha: suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de'un mil sucres y ha 

- pagado el. veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas .. - 

- Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integreción de Capital 

del Banco del Pacifico.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco 

| por ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito en el 

plazo. de dos años.- Lo pagarán en numerario.- CUARTA.- Queda 

expresamente autorizado el Abogado Gonzalo Noboa Baquerizo , para 

. realizar todas las diligencias legales y administrativas, para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía, inclusive la obtención del 

Registro, Unico de Contribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital .- f) llegible.- GONZALO 

NOBOA BAQUERIZO.- Registro No. 4.243 Guayaquil”.- (Hasta aquí la 

Minuta).- Es copia.- “En «consecuencia ¿los otorgantes se afirman en el 

-contenido de la” preinserte Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Se agrega el Certificado de Integracion de Capital.- Leída' esta 

- escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta” yoz a los 

    
      

ratificen y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. 7 

Educado Mo Oluo: Us o 
EDUARDO LEBÉSMA HUERTA MARIA ELENA VICUÑA FADU 
Ced. U. No. OÓZS3B616, Ced. U. No. 0r0MéB3a1Lb ? 
Certif. de Vot. | Certif. de Vot. 

, | Contra 
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RREDO FERNANDEZ BAQUERIZO 

- Ced. UL No. 0908290518 UNo.. 091147586-5 

Certif. de Vot. :009 - Certif. de Yot. 132-003 

Soy ceo tra Ds, 
JOYGETUINTO DELGADO 

Ced. U. No. 0911396117 

Certif. de Yot. no tiene 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento Cá | 
. Abog. MÁRCO E id :05 DIAZ CASQUETE 

JQÉxtmo Primera 

Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento e lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 90-2-1-1-000920, dictada por el Subintendente de 

Derechos Societario de la Intendencia de Compañías de Gueyaquil, el 4 de 

Abril de 1.990, se tomó nota de la Aprobación que contiene la Resolución 

que antecede, el mergen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA TALLERES Y SERVICIOS 

S.A., TALLERSERSA., otorgado ante mí, el 16 A .- Guayequil, 

cinco de Abril de mil novecientos novente.- 

Abog. MAREBS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigástro Primero 

Cantén Guayaquil 

  

CENYIFTOD: Que eso fushe de hoy, y en euupltalante de lo exdenedo 

en la Auscluntón Uámavo 90> E- 1. %> O0EN2O, distade el 6 de abrál 

de 1.990, pur al SUSINTEMPENTE DE DENECHO SOCIETARIO OE LA INTER 
DENCIA OE CONPAÑTAS DE MAVAQND., queda insertro arto Eostiture, 
le uñeno que esptieno la CONSTITUCION de TALLERES Y SERVICIOS 

Seña TALLENSERDA, de Vojus 13.338 a 13.369, tiness 6.1083 del 
otro Poreentl2 y anmtodo bajo 6l náneca 6.109 22 repente 

Gueyagdl, sl diez y eteto de ul l 

    

    

  

AB. HECTOR 
Registrador 

     

LCIVAR ANDRADE 

Cantón Guayaquil 
    

  

CENTIFICO:Que esa fecha de 

L-
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Cerrato 733, dictade per ul señar Presidente de la República el 

22 de igsets de 1.975, publicado en ul Fegístre Oficial Miner 

878 dul 29 da Agosto de 1.975.-Gueyaquil, Abril diez y siete 

all seveciontes aswnts.-¿1 Regi Persantil.- ) 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del      
   

n Guayaquil 

CERTIFICO Que con fecha de bay, queda archivado $1 LU 

de Afiliación e la Cónare de Conezuía de Gueysquil, esvrespon_ 

diente a le Compañís YARLLERES Y SERVICIOS 3,A. TALLENSERSA .- 

Jusyaquril,»brál diez y sinto de al] naveciantos noventa.» El - 

Registrada? Neraamtil .- / 

  

    
7 AB HECTOR MIGUELALCIV 

Registrador Mercantil del CÁntón Guayaquil 
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    REPUBLICA DEL BEUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sO-DASE 0008935 
ee mos 

ud No 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: : . o 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N? 89-1-0-8-0010, 
expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

paí TALLERES Y SERVICIOS S.A. TALLERSERSA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 
ett ecc” Hr 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


